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OTORGADA POR: GENETIA PHARMACTIVE S.A. 

CUANTIA: USD $ 710:000,00 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy veintitrés de noviembre del año dos mil cinco, ante mi Doctor 

Alfonso Freire Zapata NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor Galo 

Iván Vega Naranjo en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A. El compareciente es de / 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de | 

Quito, de estado civil casado, mayor de edad, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritur, pública.” 

el contenido de la presente minuta que dice: “SEÑOR N WEN 
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Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

una en la que conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía GENETÍA PHARMACTIVE S.A., de acuerdo con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece en la celebración de 

la presente escritura pública el señor Galo Iván Vega Naranjo en su calidad 

de Gerente General y representante legal de GENETIA PHARMACTIVE S.A., 

como consta en la copia del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante. El señor Galo lván Vega Naranjo comparece 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía, según aparece de la copia certificada del acta de la sesión de 

once de noviembre de dos mil cinco. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y con domicilio en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)  GENETIA 

PHARMACTIVE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

ocho de abril de dos mil tres ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el veintinueve de mayo 

del mismo año; b) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la mencionada compañía, celebrada el once de noviembre de dos mil 

cinco, cuya acta se adjunta como documento habilitante, autorizó el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía GENETIA 

PHARMACTIVE S.A. en la suma de setecientos diez mil dólares de manerá 

que el capital suscrito y pagado pase de la suma de cuarenta mil dólares 

estadounidenses a la cantidad de setecientos cincuenta mil dólares 

estadounidenses. Asi mismo, la referida Junta General Universal 
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Dr. Alfons: Freire Zapata 
Quito - Ecuador Dn 

3í Alfonss Freire Zapata 
Extraordinaria de Accionistas resolvió que el aumento Fis BA ea 

pagado mediante compensación de créditos. TERCERA: DECLAR ACIONES.- 

El señor Galo Iván Vega Cobo en su calidad de Presidente y pepresentante 

legal de la compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A., de confgrmidad con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior y debidamente facultado 

por la Junta General de Accionistas de esta compañía en sesión celebrada 

el día once de noviembre de dos mil cinco, hace las siguientes 

declaraciones: Primero: Que se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

compañía en la suma de setecientos diez mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica con lo cual el capital suscrito y pagado alcanza la 

suma de setecientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; Segundo: Que el aumento de capital materia del presente 

instrumento se efectúa mediante compensación de créditos, en la forma 

señalada en la referida Acta de Junta General de Accionistas, en virtud de lo 

cual el cuadro de integración de capital, queda conformado de la siguiente 

manera: 

Accionista Capital suscrito y pagado 

INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. US$ 749.200,00 

Galo Vega Cobo US$ 800,00 

Total US$ 750.000,00 

Tercero: Que el capital de la compañía se encuentra debidamente 

integrado y que el capital suscrito se encuentra totalmente pagado; Cuarto: 

Que se reforman los Estatutos Sociales de la compañía, en concordancia 

con el aumento de capital aprobado. CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
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REFORMA DE ESTATUTOS.- Modifícase el artículo sexto de los Estatutos de 

la Compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A., el cual dirá lo siguiente: 

“Artículo Sexto.- El capital social de la Compañía es de SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

750.000,00), dividido en setecientas cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de 

valor nominal cada una”. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes para que formen parte 

integrante de la presente escritura pública, el acta original de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GENETÍA 

PHARMACTIVE S.A. celebrada el día once de noviembre de dos mil cinco y 

el nombramiento de Gerente General del señor Galo lván Vega Naranjo. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de esta escritura pública.” Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Hernán Santacruz Ricaurte, Abogado con 

matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos diecisiete del 

Colegio de Abogados de Quito, que el compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes, y leída que le fue íntegramente por mí el Notario, firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

      

  

GALO IVAN VEGA NARANJ 

 



  

Quito D.M,, 20 de mayo de 2003 

Doctor 

GALO IVAN VEGA NARANJO 

Ciudad.- 

Me es grato comunicar a usted que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo Trigésimo de la ' 
“escritura: de constitación de -la¡GENETIA PHARMACTIVE S.A, se resolvió designar a usted como * : 
"GERENTE GENERAL de la misma por él período estatutario de CINCO años, contados desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permancoer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

-*. En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus l 
deberes y atribuciones Se:éncuentran detallados en los artículo vigésimo cuarto y vigésimo quinto: del 
Estatuto' Social de la: Cony ña constititida mediante escritura pública otorgada el 8 de abril del 2003, 

  

ante el Notario Vigésimo"Octavodel' cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo. 
cantón con fecha 20 de mayo del mismo año; 

Es caso de fla acia impedimento del Gerente General, sbrogará el President, 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, 

sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

CUARTA DEL CANI ON Qui iu 
: DECIMO 
NO1ARIA ente (Ss: 
Certifico y doy fe. que la (s) pres 

fotocopia (s) es (son; 12 al (5) al original que 

— ría para 
"TT ham sigo presentada (9 en esta Notaría Pp A ——— ___— 

Dra. María Rósa Fabara Vera : ADA 

Abogada Patrocinadora Autorizada qu centificaca Ova ne 

Matrícula No. 3554 CALQ. 
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/ 7 ZAPATA 
AKAL ONSO FREIRE Z 
¿¿ DECIMO CUAR TO DEL ANTON 01 ' 

En esta fecha acepto la designación de Geren General de la Compañía y prometo deserfbéñar tal 

cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

E 

Fecha: Quito D.M.,, 20 de rayo de 2003 O] 
4 

Sr. Galo Iván Vega Naranjo. Naranjo Con este ischa quada,l 390% ita el prescme 

C.C.No. 170804 494 — 2Q documento bajo es N£ del Registro 

a de Nombremientios Toa 

Quito,a __2 3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

174 - 0079 1708044449 

NUMERO CEDULA 

VEGA NARANJO GALO IVAN



  

    
   

   

   

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE GENETIA PHARMACTIVE S.A. 

Ñ 

En la ciudad de Quito, a 11 de noviembre de 2005, a las 12h00 en el domicilig dertas 
compañía se reúne la totalidad del capital social de la compañía, integrado pora 
accionistas Dr. Galo Vega Cobo y la compañía INTERPHARM DEL ECUADOR S.A 

orden del día; preside la Junta el Dr. Galo Vega Cobo y actúa como secretario ad'hoc 
el Dr. Fabricio Vega Naranjo: 

1. Aumento de capital suscrito y pagado y reforma de estatutos de la com 

El Presidente de la junta señala que por convenir a los intereses de la coripañía se 
hace necesario aumentar el capital social suscrito y pagado mediante compensación 
de créditos de los valores existentes en la cuenta de aportes ra futuras 
capitalizaciones que existen en la contabilidad de la compañía nombre de 
INTERPHARM ECUADOR S.A. Entrega a los accionistas la información relacionada 
con esta propuesta y luego de una breve deliberación la junta resuelve por unanimidad 
aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de US$ 710.000,00 
mediante compensación de créditos con los valores aportados por el accionista 
INTERPHARM ECUADOR S.A. y que se encuentran registrados en la cuenta de 
aportes para futuras capitalizaciones. [El Dr. Galo Vega Cobo declara de manera 
expresa que renuncia a su derecho preferente para suscribir el aumento de capital en 
favor del accionista INTERPHARM ECUADOR S.A. De este modo, el capital suscrito 
y pagado de la compañía se elevará a la suma de US$ 750.000,00, mediante la 
emisión de setecientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada 

una. 

Como consecuencia del aumento de capital se hace necesario reformar el artículo 

sexto de los estatutos sociales, el que en adelante dirá: “El capital social de la 

compañía es de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 750.000,00) dividido en setecientas cincuenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar de los Estados Unidos de América (US$ 

1,00) de valor nominal cada una.” 

La junta autoriza al Dr. Galo Vega Cobo a que proceda a realizar todos los pasos 

necesarios para perfeccionar el aumento de capital acordado. 

Una vez tratado y resuelto el único punto del orden del día, se concede un receso para 

la redacción del acta, la que leída a los asistentes es aprobada por unanimidad 

Se levant ta a las 12h30. 

Dr. Galo Vega Cobo Dr. Fabricio Veg 

Presidente y Accionista Secretario Ad-hoc 

Representante legal de 
INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
“"RUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE _LA COMPAÑÍA 

GENETIA PHARMACTIVE S.A. OTORGADO POR: COMPAÑÍA GENETIA 

  

hos — dida S.A. SELLADA Y FIRMADA-EN QUITO, VEINTE Y TRES 
O EMBRE DEL AÑO DOS — CINCO. -    $ 

 



  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
Genetia Pharmactive S.A., de fecha 23 de Noviembre del año 

2.005, la Resolución No.06.0.1J.0270, de fecha 24 de Enero del 
2.006, dictada por el Doctor José Aníbal Córdova Calderón, 

Intendente de Compañías de Quito, de la Superintendencia de 
Compañías, mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital y 
la Reforma de Estatutos de la referida compañía, constante en 
el presente instrumento público.- Quito, a 10 de Marzo del año 

2.006.- El noto 
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CA: O-FRÉEIRE ZAPATA £ 
1IMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO A a 

> Alfonso Freire Zapau 
Quito Ecusdw 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN “o -6 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA GENETIA PHARMACTIVE S.A OTORGADO ANTE MI, DE 

FECHA 08 DE ABRIL DEL 2002, SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN No. 06.0.17.0270, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE FECHA 24 DE ENERO DEL 2006. QUITO, A 16 DE MARZO DEL 

2006. o 
<GGESIA Sa 

Nr     

  

; > ICOSTA HOLGUÍN 
SA : z AYVO DEL CANTON 
    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO DOSCIENTOS SETENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 24 de enero del 2.006, bajo el número 1135 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 1517 del Registro Mercantil de veinte de 

mayo del año dos mil tres, a fs 1315, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la e el] " GENFA LA BMACTIVE S. A. ", otorgada el 23 de 

et AMLO del Distrito Metropolitano de       

   

RG/lg.- 

 


